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El confinamiento decretado por el Gobierno de la Nación y las restricciones a la libertad de movimientos, 
la saturación de los sistemas sanitarios, el cierre de los colegios con la consiguiente interrupción de la 
actividad docente presencial, los conflictos en el seno de la familia, o la pérdida del empleo de padres y 
madres han teniendo graves consecuencias para la infancia y adolescencia. Unas negativas consecuencias 
sobre las que, según pronostican los expertos, existen muchas posibilidades de que se prolonguen durante 
un extenso periodo de tiempo.

Algunas voces no han dudado en alertar sobre el riesgo de que los actuales niños y niñas configuren 
lo que denominan “generación confinada”, cuya personalidad y desarrollo psicológico y emocional 
estén marcados o condicionados por las especiales, inéditas y adversas situaciones padecidas como 
consecuencia de la pandemia.

Por otro lado, son muchos los estudios realizados durante 2020 que analizan los efectos que en un futuro 
tendrá la pandemia en la vida de niños y niñas. Se refieren estos trabajos al aumento de la pobreza infantil, 
a los problemas de salud mental, al aumento de las desigualdades, tanto económicas como educativas, 
por poner solamente algunos ejemplos. Lamentablemente esta realidad incidirá de manera singular en el 
colectivo de personas menores de edad que ya se encuentran socialmente más desfavorecidos; la infancia 
más vulnerable.

No podemos olvidar, como señalamos, que uno de los efectos 
más inmediatos y evidentes que deriva de esta pandemia es la 
crisis económica como consecuencia de las necesarias medidas 
impuestas para prevenir los contagios de la enfermedad y 
para evitar su propagación. Los datos del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) son preocupantes. Entre abril y junio, los 
principales meses de confinamiento, se han perdido más de un 
millón de empleos, sin contar los empleos y autoempleos que 
están acogidos a un ERTE y cesación de actividad.

Y todas estas situaciones se producen en un contexto en el que 
muchas familias con hijos menores a cargo todavía no se habían 

recuperado del impacto de la crisis económica iniciada en 2008 y que, irremediablemente, si no se adoptan 
medidas urgentes para ayudar a estas personas, afectará a la calidad de vida de muchos niños y niñas.

No resulta tarea fácil conjugar medidas de control de la pandemia con actuaciones para hacer frente 
al impacto de la crisis económica pero, en todo caso, cualquier medida, actuación o planificación que 
se realice en este ámbito debe tener presente siempre el interés superior del menor. El bienestar de 
niños, niñas y adolescentes debe ser una de las prioridades a la hora de tomar medidas para lucha 
contra la pandemia y para superar la crisis sanitaria, económica y social en la que nos encontramos como 
consecuencia de aquella.

En este adverso escenario esta institución ha desplegado una intensa actividad para la defensa de los 
derechos de la infancia y adolescencia que se ha puesto de relieve de manera singular desde que en el mes 
de marzo de 2020 se decretara el confinamiento domiciliario de la población.

…

1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.1. Infancia y adolescencia en situación de riesgo

1.7.2.1.1. Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores
…

Y no podemos finalizar este apartado sin destacar la incidencia que ha tenido en la labor de detección e 
intervención en situaciones de riesgo la medida de confinamiento domiciliario decretada a continuación 
de ser declarado el estado de alarma por la pandemia. En muchas de las quejas o denuncias que hemos 

“Cualquier medida 
debe tener presente 
siempre el interés 
superior del menor”
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recibido se alude a la especial repercusión del confinamiento domiciliario en la ya de por sí grave situación 
de riesgo (queja 20/2132, queja 20/2337 y queja 20/2596).

…

1.7.2.3. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

1.7.2.3.2. Régimen de visitas a familias afectadas por la declaración de desamparo de un menor
En el mismo momento en que se produce la retirada de una persona menor de edad de su entorno familiar, 

una de las cuestiones que ha de decidir con premura el Ente Público es la pertinencia de establecer un 
régimen de visitas en favor de sus progenitores y resto de familiares. Dichas visitas se materializan, según 
el caso, bien en el propio centro residencial en que se encuentre alojado el menor, o bien en los conocidos 
como “espacios facilitadores de relaciones familiares”.

Sobre este asunto, una cuestión que suscitó mucha controversia fue la continuidad del ejercicio del 
derecho de visitas durante la vigencia del estado de alarma por la pandemia de la COVID-19. Sobre este 
particular recibimos un conjunto consultas y reclamaciones aludiendo a la suspensión de las visitas, 
suspensión que se fue alargando en el tiempo como consecuencia de las sucesiva prórrogas de las medidas 
de confinamiento domiciliario derivadas del Estado de alarma sanitaria sin que, según el relato de las 
personas afectadas, se hubieran adoptado medidas alternativas para preservar el derecho a las relaciones 
familiares.

Encontrándonos en esta situación, desde la responsabilidad que nos incumbe como Defensor del Pueblo 
Andaluz y Defensor del Menor, acordamos iniciar, de oficio, una investigación, en cuyo trámite pudimos 
acreditar que el Gobierno de Andalucía, ya antes de que fuese declarado del estado de alarma, aprobó 
medidas en prevención de la propagación del virus, incluyendo entre ellas la limitación de visitas a menores 
tutelados e internos en centros de protección, limitación que posteriormente se extendió a las visitas a 
menores tutelados y en acogimiento familiar, siendo así que esta limitación hubo de prolongarse en el 
tiempo conforme se fueron produciendo las sucesivas prórrogas del estado de alarma hasta su finalización, 
reanudándose las visitas, conforme al régimen que en cada caso estuviese autorizado, a partir de junio de 
2020.

En el período de tiempo en que las visitas a los menores tutelados estuvieron restringidas, por parte 
de la Administración autonómica se implementaron medidas para favorecer que los menores tutelados 
pudieran tener mayor contacto telefónico y por videollamada con sus familiares biológicos, amistades 
y otras personas allegadas, dictando a tales efectos las correspondientes instrucciones dirigidas a los 
centros y profesionales implicados.

La decisión de restringir las visitas estuvo justificada en motivos de salud pública, sin que pudiera 
considerarse injustificada o desproporcionada, además de disponer de suficiente amparo legal, lo cual 
no fue obstáculo para que pusiéramos el énfasis en los efectos que dicha medida limitativa provoca a los 
menores, bajo tutela pública, que se encuentran separados de sus familiares y con los que mantienen lazos 
afectivos. Y es que estos menores han de añadir a la situación de incertidumbre en que se encuentran, 
tutelados por el Ente Público y que mantienen la expectativa de regresar con su familia, la inquietud 
que necesariamente les ha de provocar la imposibilidad de ver en persona a sus referentes familiares o 
amistades, mucho más si esta situación de restricción de visitas se prolonga en el tiempo durante meses y 
sin una fecha cierta de finalización.

Por todo lo expuesto, y como quiera que seguimos encontrándonos en situación de pandemia de incierta 
evolución, sin que sea descartable que un empeoramiento de los datos epidemiológicos pudiera conducir 
a nuevas medidas de restricción de movilidad y contactos personales, hemos solicitado a la Dirección 
General de Infancia y Conciliación, que en prevención de que se produzca de nuevo esta situación se 
planifiquen soluciones que permitan, con las oportunas medidas higiénicas y de protección individual, 
garantizar en la medida de lo posible la continuidad de contactos personales de menores tutelados con 
su familia, al tiempo que se garanticen a los menores tutelados mayores facilidades para la relación con 
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